
 
 

 

 

 

 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal Tocancipá 

 

Tocancipá, noviembre veintidós (22) del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Pertenencia   25817-40-89-001-2018-00233-00 

Demandante: JOSE WILMAR FERNANDEZ MOLINA   

Demandados: MARIA DELIA MONTAÑEZ SIERRA  

 

 

  

Verificado el plenario, se tiene que en sentencia emitida el 18 de noviembre de 2022, se 

prescindió ordenar el levantamiento de patrimonio de familia sobre el inmueble objeto de 

usucapión, como consecuencia de accederse a las pretensiones de la demandada.  

 

En consecuencia, se adicionará la providencia mencionada en tal sentido, por lo que de 

conformidad a los artículos 287 del CPG, el Despacho DISPONE:  

 

1. ADICIONAR la sentencia proferida el 18 de noviembre de 2022, así:  

 

“ORDENAR  la cancelación del patrimonio de familia que recae sobre el inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 176-72690 registrado en anotación No. 005.  

 

Por secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Zipaquirá” 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 

Juez 

La anterior providencia se 

notificó por anotación en 

el ESTADO  No.  039 de   

NOVIEMBRE 23 DE 2022    

a las  8:00  a. m. Secretaria, 

 

YENNY MARCELA 

LEON MESA  

Firmado Por:

Julio Cesar Escolar Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Tocancipa - Cundinamarca
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